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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A B r R R T E « € l 4 I W P O R T 4 I T E 
Latiere», érdenea y ««uncios «ne hsyap de insertarse en loi 

•ourriints Opicisr.ae se han de mandar al late r^eiftico respec-
dro, n c caro =o>.dncto se penaran a toe editores da lee mencio
nados periódicos. 

.Real orden de 5 de Abril de 1868.) 
le nablita todos los día», excepto les domingos. 

^OFÍCÍSÁR-. PFLIOROS, 8. ei^tíe«tteíodeJ^^ 
THLÉFONO 2.931 

DE) D I B » A DOCK T DB I U 8 A 3EXS 

Preelo de» «nis>cHt>uí«>a 

Centros ->n. tales. - H n esta capital, Iterado a domicilio, 2,SU pesetas mensuales; fne
ra de ell ,90 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 12 por nn aflo. 

Par triares.—3n esta capital, Iterado a domicilie, 9 peaetas trimestrales, 18 al se» 
mestrt y 36 nn ano, y fuera de el'a, 12 al trimestre, 24 si semestre y 48 al año, 

Se admiten sascripciones en Madrid, en la Administración del « u u u » , calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fnera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad* 
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobre. 

T A R I F A D K ff.*W«4KM4ií«*W 

Anuar ios oficiales de pago, línea o 
fracción 0 50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción. P0U • 

l í u n i e r o ouelM». &<U> «rnt ínute . 

P a r t e o f i c i a l 
PREttíHCIA PEI CONSEJO RE MISTEOS 

8u Majestad el Rey Bon A l 
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y SS. A A. RR . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual bene6cio disfrutan 
las demás personas de la Au 
gusta Real Familia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 

D o n José María Castelló y M a d r i d , 
Juez accidental de pr imera instan-

'cia del d istr i to del Congreso, de es
ta capi ta l . i 
Hago saber: Que a v i r tud de lo 

acordado en prov idenc ia de esta fe
cha, d ictada en los autos que se s iguen 
por e l procedimiento sumario deter
minado en l a vigente ley Hipotecar ia , 
ante este Juzgado de m i cargo, Secre
taría del refrendatario, a instancia de 
D . Aníbal García Sánchez, contra don 
L u i s Gonzaga Cosani y Herreros de 
Tejada, se saca a l a venta en pública 
subasta por término de ve inte días y 
precio de cuarenta y cinco m i l pesetas, 
l a siguiente participación de finca: 
L a mitad pro indiv iso de un hotel o 

©asa con jardín, situada en esta 
Corte, y su calle de Zurbarán, 
señalada con e l número 28. 
L i n d a : a l Norte o frente, en lí
nea de nueve metros cuarenta 
y dos centímetros, con l a calle 
de Zurbarán; a l Oeste o dere
cha entrando, en línea de trein
ta y seis metros veinte centí
metros, oon la casa-hotel nú
mero 26 de l a misma cal le; a l 

Estfe o izquierda entrando, en 
línea de tre inta y siete metros 
cincuenta centímetros, con fin
ca de los herederos de D . Ma 
teo Cabeza, y a l S u r o testero, 
en línea de nueve metros 
cuatrocientos noventa m i l i -
metros, con propiedad de don 
Joaquín de la Gándara. Como 
las líneas de medianería son 
perpendiculares a l a de facha
da, l a superficie total de l a fin
ca es de trescientos cuarenta y 
siete metros y trece.decímetros 
cuadrados, de los cuales corres
ponden ciento setenta y tres 
metros n o v e n t a decímetros 
cuadrados a l o edificado y e l 
resto a l jardín. 

D i cha subasta, que tendrá lugar en 
l a Sa la-Audienc ia de este J u g a d o el 
día 3 de Febrero próximo venidero, a 
las doce do su mañana, habrá de cele
brarse bajo las condiciones siguientes: 

P r i m e r a . — E l t ipo de subasta será e l 
antes indicado, de cuarenta y 
cinco m i l pesetas, pactado por 
las partes contratantes a l a es
cr i tura base del juic io, no pu-
diendo admit irse proposición 
inferior a dicho precio. 

Segunda.-«-Para tomar parte en el re
mate habrán de consignar pre
viamente los l icitadores sobre 
la mesa del Juzgado o en e l 
establecimiento destinado a 1 
efecto, ol diez por ciento efec
t ivo de l a indicada cant idad, 
sin cuyo requisito no serán ad
mit idos; y 

Tercera .—Los títulos de propiedad de 
la parte de finca a ludida, supl i 
dos por certificación del Regis
tro, estarán de manifiesto en l a 
Secretaría del actuario y se en
tenderá que todo l ic i tador lot 
acepta como bastantes, y que 
las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, s i los 
hubiere, a l crédito del actor 
continuarán' subsistentes; en
tendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado 
en l a responsabil idad de los 

I 
mismos, s in destinarse a su ex
tinción el precio de l remate. 

Dado en Madr i d , a 30 de Dic iembre 
de 1918. 

José María Castelló. 
A n t e mí: 

L u i s Mol iner . 
( A . - 7 ) . 

López Martínez (José), natural de 
Barcelona, de estado soltero, profe
sión del comercio, de quince años, 
hijo de José María y Teresa, domic i 
liado últimamente en l a calle del P ra 
do, 27; procesado por hurto y estafa 
en causa núm. 891 de 1918, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado instructor del distr i to del 
Congreso, Secretaría del S r . Nove l la , 
para responder a los cargos que le re
sultan de ta l causa e inglese en l a Cár
cel, apercibido con ser declarado re
belde. 

Madr id , 29 da Noviembre de 1918. 
V. ° B.° 
E l Juez , 

Eduardo Cha lud . 
E l Secretario, 

Roque Nove l l a . 
(Núm.-1.824). ' (B.—3.148) . 

Janeras L inares (Sebastián), natu
ral de M a d r i d , de estado soltero, pro
fesión maletero, de diez y ocho años, 
hijo de Joaquín y de Ramona , domi
ci l iado últimamente en l a cal le de las 
Vi r tudes , número 15, solar, procesa
do por resistencia en causa número 
27S de 1917; comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado instruc
tor del distr i to del Congreso, Secre
taría del Sr . Mo l ine r , para notif icarle 
el auto de l a sala, decretando su pr i 
sión e ingrese en l a Cárcel; bajo aper
cibimiento de que, en otro caso, será 
declarado rebelde. 

Madr id , 2 de Dic iembre de 1918. 
V.° B.° 
E l Juez , 

Eduardo Cha lud . 
E l Secretario, 
L u i s Mo l ine r 

(Núm. 1.845.) (B.—3.153.) 

C E N T R O 

Cuenca (Rafael), cuyas demás c i r 
cunstancias se ignoran, domic i l iado 
últimamente en l a cal le de Alcalá, 6, 
casa de viajeros; procesado por estafa 
en causa núm. 1.099 de 1918, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado do instrucción del distr i to 
del Centro, Secretaría del Sr . Gómez, 
para responder do los cargos que l a 
resultan en dicha causa y ser reducido 
a prisión en l a Cárcel de esta Corte . 

Mad r i d , 4 de Dic iembre de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 

P . S. 

Félix A lonso . 

(B . -3 .160) 

Puertas Crespo (Domingo H i la r i o ) , 
natural de A lcaude 'e (Jaén), de esta
do casado, profesión vendedor, de 
treinta y seis años, hijo de A n g e l y 
T r in idad , domic i l iado últimamente en 
la calle del Marqnés de Urqui jo , nú
mero 2, piso segundo; procesado por 
robo en causa número 603 de 1917. 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
tr i to del Centro, Secretaría del señor 
Gómez, para cumpl i r l a pena que le 
ha sido impuesta en dicha causa. 

M a d r i d , 5 de Dic iembre de 1918. 

José María Camos. 

E l Secretario, 

P . S . 

Félix A l onso . 

<H.—3.164) 

N . (Pi lar) , amiga de Lo renza C a m 
pos, cuyas demás circunstancias se i g 
noran, estatura a l ta , morena, domici
l iada últimamente en l a calle de Me
són de Paredes, nútnero 92, piso se
gundo, número 12; procesada por es
tafa en causa número 1.157 de 1918, 
comparecerá, en tórmido de c*iez días, 
ante el Juzgado do instrucción de l 
distr i to del Centro, Secretaría del se
ñor Gómez, para responder de los car
gos que l a resultan en dicha causa y 
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ser reducida a prisión en l a Cárcel de 
esta Corte. 

M a d r i d , 4 de Dic iembre de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A lonso . 
(B.—3.1B8) 

Campos (Lorenza), cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, estatura regu
la r , rub ia , con una cortadura en el l a 
b io , domic i l iada últimamente en l a 
cal le del Mesón de Paredes,número 92, 
piso segundo, número 12; procesada 
por estafa en causa número 1.157 de 
1918, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d istr i to del Centro, Secretaría del 
S r . Gómez, para responderá los car
gos que l a resultan en dicha causa y 
ser reducida a prisión en l a Corcel de 
esta Corte. 

M a d r i d , 4 de Diciembre de 1918. 
José María Camos. 

E l Escr ibano , 
P . S. 

Félix A lonso . 
( B . — 3.159) 

H O S P I T A L 

Magán Gómez (Antonio) , natural 
de M a d r i d , de estado soltero, profe
sión jornalero, de cuarenta y tres 
años, hijo de Anton io y de L u i s a , do
mic i l iado últimamente en la calle del 
O l i va r , núm. 15, p r inc ipa l , núm. 3; 
procesado por hurto, como compren
dido en el caso 1.° del art. 835 de l a 
ley de Enjuic iamiento c r imina l , com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción del dis
tr i to del Hosp i t a l , Secretaría de don 
Feder ico González del R ivero , y para 
emplazarlo con el auto de terminación 
de sumario y ser reducido a prisión. 

M a d r i d , 4 de Dic iembre de 1918. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario. 
Feder ico González del R i ve ro . 

(B.—3.161) 

Jesús Va lbuena Pastor, natura l do 
M a d r i d , hijo de Julias y de Carmen, 
de estado casado, profesión platero, 
de tre inta y ocho años, como com
prendido en el núm. l . ° del art. 835 

, de l a ley de Enjuic iamiento c r im ina l , 
domic i l iado últimamente en l a calle 
del Carmen, números 9 y 11; procesa
do por estafa, sumario 770 de 1918, 
comparecerá, en término de seis días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
tr i to del Hosp i t a l , de esta Corte, a fin 
de notif icarle el auto de procesamien
to y prisión dictado en dicha causa, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

M a d r i d , 5 de Diciembre de 1918. 
Ricardo Cobos. 

E l Secretario, 
L c d . Vicente Moreno. 

(B . - 3 . 163 ) 

L A T I N A 

Fuer tes V a n girón (Franoisco) ( E l 
Chimenea), de estado soltero, de ven
trón años, hijo de Ramón y Pe t ra , cu

yo actual paradero se desconoce; pro
cesado por hurto , sumario 219 de 
1918, comparecerá, en término de diez 

•días, ante el Juzgado de instrucción 
del d is t r i to de l a La t ina , Secretaría 
del S r . R i v e s . 

M a d r i d , 5 de Dic iembre de 1918. 
José Marín. 

E l Secretario, 
Franeisco de P . R ives . 

(Núm. 1.858) (B.—3.162) 

Domínguez (Alejandro) «El Culín>> 
cuya demás filiación y circunstancias 
se i gnoran; procesado en causa por 
hurto, bajo el núm. 743 de orden del 
año actual , comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucoión de l d is tr i to de l a L a t i n a , Se
cretaría del S r . R i v es , con el fin de 
prestar indagator ia y ser reducido a 
prisión. 

M a d r i d , 3 de Dic iembre de 1918. 
E l S r . Juez , 
José Marín. 

E l Secretario, 
Franc isco de P . R i v e s . 

(Núm. 1.844) (B.—3.154) 

B U E N A V I S T A 

López B a z (Juan), natura l de Bar
co de A v i l a (Av i la ) , de estado solte
ro, profesión electricista', de ve int i 
trés años, hijo de Remig io y de T r i 
n idad , domic i l iado últimamente en l a 
calle de San Andrés, núm. 1, dupl ica
do; procesado por tentat iva de hurto 
y como comprendido en el caso l . * 1 , 
del art . 835 de la ley de Enjuic iamiento 
c r im ina l , comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ciód del d is tr i to de Buenav is ta , Secre
taría del S r . A g u i l a r . 

M a d r i d , 30 de Nov iembre de 1918. 
Félix Jarabo . 

E l Secretar'o, 
An ton i o A g u i l a r . 

( B . - 3 . 1 6 8 ) 

U N I V E R S I D A D 

Manue l A n g e l García A i z p u r u , hijo 
de An ton i o y. María, natura l de Ma 
dr i d , de estado soltero, profesión 
vendedor, de tre inta y nueve años de 
edad, estatura regular, ojos pardos, 
pelo castaño, nar iz regular, color del 
rostro moreno, domici l iado última
mente en l a calle de Tiaiano, número 
j.B, bajo, derecha; procesado por hur
to, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d istr i to de l a Un ivers idad , Secre
taría de D . Esteban Uozueta , para 
noti f icarle e l auto de prisión dictado 
por l a Super ior idad . 

Madr i d , 3 de Dic iembre de 1918. 
José Manue l Pueb la . 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta . 

(B .T -3 .156 ) 

Z A R A G O Z A 

Fernández Sáiz (Jesús), de ve int i 
cinco años, soltero, camarero, hijo de 
Santiago y Micae la , natural de B u r 
gos, domic i l iado últimamente en M a 
dr i d , Jacometrezo, 80, 2.*, y cuyo ac
tua l paradero se ignora ; comparecerá, 

en término de diez días, ante e l J u z - 1 

gado de instrucción del d istr i to de 
San Pab lo , de Zaragoza, para consti
tuirse en prisión que le ha sido decre
tada , en causa núm. 295-1918, sobre 
estafa. 

Zaragoza, 21 de Noviembre de 191S. 
Fernando Va lve rde . 

E l Secretario, 
L d o . Manue l Serrano. 

( B . — 3.165) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 
E n v i r t u d de prov idenc ia d ictada 

en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
el número 415 de orden, de l año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite 
al mismo por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domi
c i l io y paradero, para que el día 20 
del mee de Nov iembre , a las once ho
ras del mismo, comparezca ante l a 
Sa la Aud i enc i a de este T r i b u n a l , del 
que forman parte, en concepto de A d 
juntos, los señores D . Pab lo Muñoz y 
D . Franc isco Hernández, el cual se 
ha l l a sito en l a cal le de los Es tud ios , 
número tres, p r inc ipa l , para l a cele
bración del juicio, a l cual deberá con
curr i r acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba de que i n 
tente valerse, en l a inte l igenc ia que, 
de no veri f icarlo, le parará el per jui
cio a que haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a A n g e l Moreno Corteño, expido el 
presente para su inserción en el B O L E 
T ÍN OFIC IAL de esta prov inc ia , que fir
mo en Madr i d , a 11 de Septiembre de 
1918. 

V.° B.° 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 795) (B.—2.438.) 

E n v i r t u d de prov idencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
el núm. 858 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual do
mic i l i o y paradero, para que el día 20 
del mes de Noviembre, a las once horas 
del mismo, comparezca ante Ja Sa la 
Aud i enc i a de este T r i buna l , del que 
forman parte, en concepto de Adjuntos , 
los Sres. D . Pablo M u i o z y D . F r a n 
cisco Hernández, el cual se ha l l a sito 
en l a cal le de los Es tud ios , núm. 3, 
pr inc ipa l , para l a celebraoión del ju i 
cio, a l cual deberá concurr i r acompa
ñado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
l a inte l igencia que, de no veri f icarlo, 
le parará el perjuicio a que haya l u 
gar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Luc iano V i l l a r d e l Gerue l la , ex-
pido el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N OFIC IAL de esta p rov inc ia , 
que firmo en M a d r i d , a 11 de Septiem
bre de 1918. 

V . # B . * 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Francisoo A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 795.) (B.—2.441. ) 

E n v i r tud de prov idenc ia d ic tada 
en e l expediente de juic io verba l de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
el núm. 873 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite 
a l mismo, por medio del presente, en . 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que e l día.20 del 
mes de Nov iembre , a las once horas 
del mismo, comparezca ante l a Sa la 
Aud i enc i a de este T r i b u n a l , del que 
forman parte, en concepto-de A d j u n 
tos, los Sres. D . Pab lo Muñoz y don 
Franc isco Hernández, el cual se h a l l a 
sito en l a calle de los Estud ios , núm. 3, 
pr inc ipa l , para l a celebración del ju i 
cio, a l cua l deberá concurr i r acompa
ñado de los testigos y demás medies 
de prueba de que intente valerse; en 
l a inte l igenc ia que, de no veri f icarlo, 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i r v a de citación en for
ma a Mar iano Hur tado Humbrado , ex
pido el presente para su inserción en 
el B O L E T Í N OF IC IAL de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d , a 11 de Sept iem
bre de 1918. 

V . * B . ° 

Joaquín P . Romero . 
E l Secretario. 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 
(Núm. 795) (B .—2.410 ) 

E n v i r t u d de prov idenc ia d ictada 
en el expediente de juic io verba l de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
e l núm. 860.de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
l a misma, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que e l día 20 del 
mes de Noviembre, a las once horas 
del mismo, comparezca ante l a S a l a 
Aud i enc i a de este T r i b u n a l , del qne 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los señores D . Pablo Muñoz y don 
Francisco Hernández, el cual se h a l l a 
sito en l a cal le de los Es tud i o s , nú
mero 3, p r inc ipa l , para l a celebración 
del ju ic io , a l cual deberá concurr i r 
acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va 
lerse; en l a inte l igencia que, de no ve
ri f icarlo, l a parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a F a u s t i n a García Gómpz, expido 
e l presente para su inserción en e l B O 
LETÍN OFIC IAL de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d , a 11 de Sept iembre 
de 1918. 

V . # B . # 

Joaquín P . Romero . 
E l Secretario, 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 
(Núm. 795.) (B .—2.439) 

E n el expediente de juic io de fa l 
tas seguido en este Juzgado contra 
Jesús Pérez y L u i s Mi ra l l es se ha dic
tado l a sentencia cuya parte d ispos i t i 
va dice así: 

Fallamos: 

Que debemos condenar y condena
mos a Jesús Pérez y L u i s M i ra l l e s 
Or ia , a l a p n n a de seis días de arresto 
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primero y tre inta pesetas de mu l ta 
1 segundo, en rebeldía a ambos y e l 
ago de las costas correspondientes, 
sí por esta sentencia lo pronuncia-
es, mandamos y firmamos.—Ricar-

Med ina .—Pab lo Muñoz.—-Francis-
Hernández. 

Y con el fin de notifiear el fallo i n -
rto a D . Jesús Pérez, cuyo paradero 

e ignora, expido el presente para su 
Inserción en el B O L E T Í N OF IC IAL , en 
•íadrid, a 2 de Dic iembre de 1918. 

Med ina . 
E l Secretario, 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 
I (Núum. 1.922) ' (B .—3.189) . 

E n v i r t u d de prov idencia dictada 
n e l expediente de juic io verbal de 
altas, seguido en este T r i buna l bajo 
1 núm. 1.311 de orden, del año 1918, 
©r lesiones, se ha acordado se cite a 
os mismos, por medio del presente, 
n atención a ignorarse su actual do-
ic i l io y paradero, para que e l día 7 

el mes de Octubre, a las once horas 
el mismo, comparezcan ante l a Sa la 
udiencia de este T r i b u n a l , del que 

orman parte, en concepto de A d j u n -
os, los señores D . Pablo Muñoz y don 
rancisco Hernández, el cual se ha l la 

ito en l a calle de los Estud ios , núme-
o 3, p r inc ipa l , para l a celebración del 
uicio, a l cual deberán concurr i r acom-
añados de los testigos y demás me-
ios de prueba de que intenten valer-
e; en l a inte l igencia que, de no verif i

car lo , les parará el perjuicio a que ha
y a lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a María Cordenas Cerdenas y su 
marido, expido el presente para su i n 
serción en el BOLET ÍN OF IC IAL de esta 

rov inc ia , que firmo en Madr i d , a 16 
de Septiembre de 1918. 

V. ° B . ° 
oaquín P . Romero. 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a , 

(Núm. 825) • B.—2.471) 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
e l núm. 982 de orden, del año 1918, 
per lesiones, se ha acordado se cite 
a los mismos, por medio del presente, 
en atención a ignorarse su actual do-

ic i l io y paradero, para que el día 7 
el mes de Octubre, a las once horas 
el mismo, comparezcan ante l a Sa-

Aud ienc ia de este T r i buna l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los Sres. D . Pab lo Muñoz y don 
Mar iano García, el cual se ha l l a s i 
to an l a calle de los Es tud ios , núme
ro 3, pr inc ipa l , p a r a l a celebración del 
juicio, a l cual deberán concurr i r acom
pañados de los testigos y demás me
dios de prueba de que intenten valerse; 
en l a intel igencia que, de no verificar
lo , les parará el perjuicio a que haya 
luga r en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Manue l P iquero y Moisés San 
Nicolás Y u g o , expido el presente 

para su inserción en el B O L E T Í N 
OFIC IAL de esta prov inc ia , que fir
mo en M a d r i d , a 17 de Septiembre 
de 1918. 

V . * B . # 

Joaquín P . Romero. 
E l Secretario, 

Franc isco A l va r e z de L a r a . 
(Núm. 876) (B.—2.539) 

C H A M B E R I 

E n v i r t u d de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mariácal, Juez mun i c i 
pal del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a San
tiago Llórente, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que, en término de segundo día, 
comparezca en dicho Juzgado a ext in
guir l a pena impuesta en expediente 
núm. 1.319 de este año; bajo apercibi
miento de que, s i no lo verif ica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madr i d , 30 de Noviembre de 1918. 
y o g o 

Félix G i l . 
E l Secretario, , 
Mar iano Ordax. 

(Núm. 1.883) (B . —3.170) 

E n v i r t u d de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez mun ic i 
pa l del distr i to de Chamberí, do esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a Her 
menegildo Sanz N . , cuyas demás cir- ¡ 

cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que, en término de segundo 
día, comparezca en dicho Juzgado a 
ex t ingu i r l a pena impuesta en este 
expediente núm. 442 do e«ite aflo; bajo 
apercibimiento de que, s i no lo ver i f i 
ca, le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madr id , 30 de Noviembre de 1918. 
V.* B . -

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mariano Ordax . 
(Núm. 1.883) (B.—3.169) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez mun ic i 
pa l del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a 
Franciseo Payan A l ca lde , cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que, en término de 
segundo día, comparezca en dicho 
Juzgado a ext inguir l a pena impuesta 
en e l expediente núm. 924 de este 
año; bajo apercibimiento de que, s i no 
lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madr id , 30 de Noviembre de 1918. 

V . ° B . A 

F e l i z G i l . 
E l Secretario, 

Mariano Ordax . 
(Núm. 1.883). (B.—3.171). 

Administración ds Ccntriuncionss iz la provincia ñs Madrid 

iVb habiendo presentado las Sociedades anónimas que a continuación se expre
san los documentos que determina el art. 12 del Real decreto de 25 de Abril de 
1911, para la exacción de la cuota de impuesto sobre Capital, en los años que se 
mencionan, se han practicado las liquidaciones de oficio, según dispone el articulo 
del Real decreto citado y cuya notificación se hace por medio da este órgano ofi
cial, para que se ingresen las cuotas correspondientes en el plazo de diez dios, 
contados desde la fecha en que aparezca inserto el presente anuncio. 

NOMBRE DE LAS SOCIEDADES 

Española de Contadores y 
Aparatos Hidráulicos... 

L a Uuión Comerc ia l 
Banco Matr i tense 
L a m isma 
E l P i l a r 
L a m i s m a 
M a x - W e l l Motor Company 
L a m isma 
L a H i spano -Po r tuguesa . . . 
Orraván 
A lcoho l e ra de Colmenar de 

Oreja 
Forgas y F o n t 
Anglo-Española dé Comer

cio Inter ior y de U l t r a 
mar 

Electro-Metalúrgica Espa 
ñola. 

L a m isma 

A Do. 

1912 
1918 
1914 
1915 
1912 
1913 
1918 
1917 
1918 
1918 

Tipo de grava
men 

6 .7 , . 
6 . % . 
6 . 7 M 
6-7,0 
6-7,0 
6 ••' 

6.7 ,0 
6.7o. 
3.7.o 

Imponible. 

Pesetas. Cts. 

30.000 » 
368.595 87 
105.145 13 
114.153 16 
Negat ivo. 
Negat ivo. 

5.000 > 
5.000 » 
1.500 > 

100 000 > 

Cuota. 

Pesetas. Cts. 

180 » 
2.211 58 

630 87 
684 92 

Negat i va . 
Negat iva . 

30 » 
30 > 

9 » 
300 > 

» 
> 

1918 
1918 

6.7o. 
6.7o. 

50 000 
50.000 

a 
» 

300 
300 

1918 6-7 .0 30.000 > 180 

1918 
1917 

6.7.o 
6.7oo 

40.000 
40.000 » 

240 
240 

Madr i d , 16 de Dic iembre de 1918. 
E l Adm in i s t r ado r de Contr ibuciones, A n g e l María de Montes 

CONTRIBUCIÓN DE UTILIDADES 

Jarifa primera.— Utilidades proceden
tes del trabajo personal. 

E l art. 36 del v igente Reg lamento 
de 18 de Septiembre de 1906, dispone: 

«Los Directores o Gerentes de las So-
I ciedades, Compañías o Empresas, 

y los particulares que tengan emplea
dos con sueldos, dietas, asignaciones, 
retr ibuciones, comisiones o gratif ica
ciones ordinarias o extraordinarias, 
comprendidas en la tar i fa pr imera , 
epígrafe pr imero, letra A , y epígrafe 
segundo, letras a A y B , presentarán 

en e l primer mes de cada año, por cada 
uno de sus conoeptos, una declaración 
jurada, detallando los nombres, domi
c i l io y u t i l i dad total imponible, debien
do dar cuenta a la Administración de 
las alteraciones que durante e! tr imes
tre ocurran en los diez primeros días 
del mes siguiente a l vencimiento de 
cada tr imestre. 

Las Sociedades 'de seguros, como 
comprobación de l a declaración de las 
comisiones de sus agentes, presenta
rán a la vez una relación que exprese 
los nombras y residencia de enda 
agente, los números de las pólizas, el 
importe de las primas suscritas en los 
contratos heches por su mediación y 
el tanto por ciento en que la comisión 
consista. 

• L a declaración so presentará en l o i 
quince primeros días del mes siguien
te al fin del trimestre respectivo, y e l 
ingreso de l a contribución se hará en 
los otros - quince días restantes de d i 
cho mes. 

Cuando se trate de sueldos o habe
res anuales, las declaraciones se pre
sentarán en el pr imer raes del año, 
dando cuenta de los aumentos o bajas 
que en los trimestres sucesivos ocu
r ran , con relación a la c i f ra de u t i l i da 
des qne la primeta declaración con
tenga. 

E n su v ista , esta Administración 
requiere a todas las entidades mencio
nadas [>ara que sin falta en todo el mes 
de Enero próximo presenten la citada 
declaración jurada, debiendo adver t i r 
les que t ienen obligación de hacerlo 
todo part icular o entidad que tenga 
empleados retr ibuidos en cualquier 
forma que sea, y cualquiera que sea 
también el importe de sus respectivas 
retribuciones;, ya sea infer ior o feupe-
r io r a 1.50í> pesetas: incurr iendo, si no 
lo verif ican, en la m u l t a de 50 a 500 
pesetas, y en l a de 500 • 5.000 si alteran 
en el la la verdad, como disponen los 
artículos 72 y 78 del mencionado Re
glamento, responsabilidades que esta 
Administración se propone ex i g i r con 
todo rigor a los que dejan de verif icar
lo en el plazo marcado, y a evitar, las 
cuales, se publ ica esta C i rcu lar . 

Madr id , 26 de Dic iembre de 1918. 
E l Admin i s t r ado r , 

A n g e l María de Monteg. 

Tesorería de Hacienda 
de l a provincia de Madr id 

Contribución lerri* rial, Industrial y 
demás impuesto*.— 4.° trimestre 

de 1918. 

P o r la Tesorería de Hac ienda de es
ta prov inc ia se ha dictado l a prov i 
dencia siguiente: 

D e conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 50 de l a Instrucción de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en el pr imer grado de apremio y re
cargo de 5 por 100 sobre el importo 
de sus descubiertos, a los contr ibu
yentes sujetos a dicha tributación, en 
Madr id , que pertenecen a las Zonas do 
Getafe y Torre laguna, y que resultan 
incluidos en l a relación que queda en 
esta oficina. 
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E n cumpl imiento de l artículo B l de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en e l B O L E T Í N OFIC IAL de 
l a prov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madr id , 24 de Dic iembre de 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda, 

José María An te l o . 

P o r l a Tesorería de Hac ienda de es
ta prov inc ia se ha dictado l a prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 50 de l a Instrucción de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en el pr imer grado de apremio y re
cargo de 5 por 100 sobre el importe, 
de sus descubiertos, a los contr ibu
yentes sujetos a dicha tributación, en 
Madr id , que pertenecen a la Zona de 
Alcalá de Henares, y que resultan i n 
cluidos en l a relación que queda en es
ta oficina. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
l a misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N OFICIAL de 
l a prov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 21 de Dic iembre de 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda, 

José María An t e l o . 

Sección Administrativa 
d e p r i me r a e n s e ñ a n z a 

«le la prov inc ia de Madr id 

A N XJ XVK c í o 

L a Direcciór general de primera 
enseñanza,-por su or en de 21 de ios co
rrientes (Gaceta del 23), se ha servido 
nombrar, en v i r t u d de concurso de i n 
greso lio interinos, con efectos para el 
Escalafón de 23 de los mismos, Maes
tros propietarios respectivamente de 
las Escuelas nacionales de pr imera en
seña za de Sev i l l a la Nueva y L a Ser
na a dfña Franc isca Legaz García y 
a doña María Dolores Berenguer Za-
rraute, con el haber anual de 1.250 pe
setas. 

L e que se anuncia para conocimien
to de las interesadas y efectos oportu
nos. 

Madr id , 26 de Diciembre de 1918. — 
E l Jefe accidental de la Sección.— 
Samuel López A r i a s . 

ayuntamientos 

G E T A F E 

Ex t rac t o de las sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento y J u n t a M u n i 
c ipa l en el mes de Dic iembre últi
mo, que presenta el Secretario que 
suscribe, en cumpl imiento a lo or
denado en la l ey Mun i c i pa l y Re
glamento del Cuerpo de Secretarios 
de Ayuntamientos . 

Día 4 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Nombramiento do A l ca l d e .—Cuan 

do el S r . A l ca lde en este cargo, en 
oumpl imiento a lo dispuesto en l a 

R . O . C. de fecha 29 de Nov iembre 
último, se procedió a su nombramien
to, recayendo, por unan imidad , en el 
que lo desempeña en l a actual idad, 
D . J u a n Gómez de Franc isco , penien 
do el acuerdo en conocimiento de l 
E x c m o . Sr . Gobernador c i v i l de l a 
.Provincia-

Padrón de Cédulas personales.—No 
habiéndose presentado reclamación 
alguna en el plazo de exposición a l 
público, se acordó aprobarle para su 
remisión a la Administración de H a 
cienda de l a prov inc ia . 

Sesiones.—Se aprobó e l extracto de 
las sesiones celebradas en el mes de 
Noviembre a los efectos de su publ i 
cación en el «Boletín Oficial» y sit io 
de costumbre en l a población. 

Zona M i l i t a r . — S e acordó contratar 
l a casa núm. 5 de l a oalle de J a r d i 
nes, propiedad de Enr i que Nieto, con 
destino a Zona M i l i t a r y Oficinas del 
Regimiento de Reserva, por l a canti
dad anual de m i l doscientas pesetas, 
comenzando el arriendo desde prime
ros de Enero próximo. 

Instrucción pública.—Se facultó a 
l a Alcaldía Presidencia para l a adqui
sición y distribución de premios en 
las Escuelas Nacionales, hasta l a can
t idad de cien pesetas. 

Idem.—Que se aux i l i e a l Profesor 
part icular de niños D. Va le r iano Be
navente, con l a cant idad de ve in t i c in 
co pesetas, para l a adquisición de pre
mios para su Escue la . 

Idem. —Mate r i a l fiio: Se dispuso l a 
adquisición de mater ia l fijo para las 
Escuelas en l a cant idad presupuesta 
da, prev ia determinación del que se 
considere más indispensable. 

Escue la de Aviación.—A instancia 
del Min is ter io de la Guerra , se acordó 
por unanimidad ceder a dicho depar
tamento min is ter ia l l a dehesa de San
ta Quiter ia para Escue la Nac ional de 
Aviación, s i ya no fuese necesaria a l 
Min is ter io deFomento , a quien fué ce
d ida para dicho fin, cuya cesión será 
en usufructo gratuito por el tiempo 
que resta de los ocho años, término 
en que primeramente se cedió, a con
tar desde e l veint iocho de A b r i l de 
1915, y que se reúna la J u n t a Mun i c i 
pal a este efecto incoando el expedien
te oportuno. 

Día 11. 

Fué aprobada el acta de l a anterior, 
y seguidamente se procedió a la rev i 
sión de l a l i s ta de los pobres inc luidos 
en l a Beneficencia munic ipa l para el 
servicio Médico-farmacéutico. 

Día 18. 

Aprobada el acta de l a anterior. 
Pagos .—Fue ron acordados los pa

gos de empleados y demás atenciones 
de l .Munic ip io , en e l cuarto trimestre 
del presente año, y otros varios con 
cargo a sus capítulos respectivos del 
presupuesto. 

Cr is is Obreras.—Se autorizó a l a 
Alcaldía Pres idencia para que en los 
días próximos a Nav idad , se den los 
jornales que sean posibles a los obre
ros s in trabajo, empleándolos en el 
arreglo de l a cal le de Velasco, p ro lon

gación de l a de J u a n To lo , y otras 
obras indispensables, con cargo a l ca
pítulo V I , artículo 7.* y 8.a 

Día 25. 

Aprobada el acta de l a anterior. 
Pesas y Medidas.—Desier tas las dos 
subastas intentadas r>ara el arrenda
miento del arb i t r io de uso obl igator io 
de pesas y medidas en el año de 1918, 
se acordó.recaudar el arbitr io por ad
ministración y desestimar l a instanc ia 
de D . Mar iano Hur tado de l a Pa z , Dor 
la que ofreció doce m i l pesetas por 
dicho servicio en los años 1918 y 1919. 

Puestos públicos.—Se adjudicó de
finitivamente el remate de puestos pú
blicos y en ambulancia en segunda su
basta en favor de D . H i l a r i o Sánchez 
Pascua l , en l a cuantía de m i l doscien
tas cincuenta pesetas, bajo l a garantía 
de D. Narciso Va ra , y que se les not i 
fique a los efectos de l a condición ter
cera del pl iego. 

Matadero.—Se denegó l a instancia 
del Conserje del Matadero de reses, 
sol ic i tando aumento "de sueldo. 

Beneficencia. — Se continuó y ultimó 
la revisión de l a l i s ta de las famil ias 
pobres para el servicio benéfico sani
tar io, acordando se exponga a l públi
co, por ocho días, para o ir reclamacio
nes, y pasado el plazo, se faci l i ten co
pias» a los señores Médicos y Fa rma 
céuticos, según determina el Reg la 
mento de 14 de J u n i o de 1891. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Día 4. 

E n este día no se ha celebrado se
sión por no haber asist ido número su
ficiente de señores Vocales para tomar 
acuerdo. 

Día 20. 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
Escue la de Aviación. —Se confirmó 

en todas sus partes el acuerdo de l 
Ayuntamiento , de fecha 4 del actual , 
con respecto a l a cesión de l a Dehesa 
de Santa Qui ter ia , a l Ramo de Gue
rra , acordando como en el mismo se 
propone. 

Día 30. 

E n este día no se celebró sesión por 
no haber asistido número suficiente 
de señores Vocales para tomar acuer
do . 

Getafe, 4 de Enero de 1918. 
P . E l A l ca lde , 

J u a n Butragueño. 
E l Secretario, 

Fe l ipe de Franc isco . \ 

E l présente extracto ha sido apro
bado en l a sesión celebrada el día de 
ayer. 

Getafe, 7 de Enero de 1918. 
E l Secretario, 

Fe l ipo de Francisco . 
(Núm. 127) 

A R G A N D A , 

Ignorándose el paradero de Franc is 
co Mo l ino Bal lesteros, hijo de Mar ia 
no y de Pe t ron i l a , se le ci ta, por el 
presente, para que concurra, o perso
na en su nombre, a los actos de al is
tamiento, sorteo y declaración de sol
dados, de mozos del próximo reem

plazo del Ejéroito, al que' pertenece; 
pues de no hacerlo, se le declarará 
prófugo. 

A rganda , 16 de Diciembae de 1918. 
E l A l c a l d e , 

Jac in to García. 

V A L L E C A S 

E l padrón dé cédulas persr nales de 
esta v i l l a para ol año de 1919, se ha
l l a terminado y expuesto a l público 
en l a Secretaría de este A y u n t a m i e n 
to, por término de ocho días, para o i r 
reclamaciones; pasado dicho término, 
no se admitirá n inguna. 

Val lecas , 18 de Dic iembre de 1918. 
E l A l c a l d e , 

Franc isco Pedrero . 

E l presupuesto de arbitr ios extraor
dinarios formado por el A y u n t a m i e n 
to y J u n t a munic ipa l , para el año de 
1919, se ha l la terminado y expuesto 
a l público, por término de quince días, 
en l a Secretaría de este Ayun tam i en 
to, para o ir reclamaciones. 

Val lecas , 18 de Dic iembre de 1918. 
E l A l ca lde , 

Franc isco Pedrero. 

M A E L L A 

E n l a Secretaría de este A y u n t a 
miento se ha l lan de manifiesto para 
ser examinados y o i r reclamaciones: 

1. ° E l presupuesto mun ic ipa l para 
el año de 1919, por término de quince 
días. 

2. ° E l reparto de l a contribución 
rústica y las l istas cobratorias de ur
bana, para el mismo año, por término 
de ocho días. 

3. * E l padrón de cédulas persona
les, por quince días. 

Mae l l a , 20 de Dic iembre de 1918. 
E l A l ca l d e , 

C. An ton i o Cardona . 

Casa del Nuevo Club 
(SOCIEDAD ANÓNIMA) 

Domic i l i ada en M a d r i d . 

E l Consejo de Administración de es
ta Sociedad, en cumpl imiento a l ar
tículo 24 de los Estatutos , convoca a 
los señores Acc ionistas a J u n t a gene
ra l o rd idar ia , para e l día 23 del co
rriente, a las seis y media de l a tarde, 
en el domic i l i o social Nuevo C lub , ca
l l e de Nicolás María R ive ro , 2, p r i 
mero. 

Madr id , 3 de Enero de 1 9 1 9 . — E l 
Presidente, E l Marqués de l a M i n a . — 
E l Seretario, E l Marqués de Santo 
Domingo . 

( A . - 6 ) 

A . V I S O 

Se ruega a Ja persona que conozca 
el domic i l io de D . Franc isco Marín 
Damián, de cuarenta y cinco años, me
cánico, avise a l a portería de P e l i 
gros, 3, Madr i d , y se le gratificará. 

(A . -8 ) 
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